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II.- SINOPSIS 

Determinar que respecto a las cirugías plásticas, estéticas y reconstructivas, las personas menores de 18 años 
podrán realizarlas solo cuando sean estrictamente necesarias para preservar, mejorar o restablecer su salud. Indicar 
que la violación a lo antes señalado será equiparable con el delito de Corrupción de Personas Menores de Dieciocho 
Años de Edad o de Personas que no tienen Capacidad para comprender el Significado del Hecho o de Personas que 
no tienen Capacidad para Resistirlo. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 272 Bis 1 de la Ley General de Salud, en 
materia de cirugías estéticas en menores de edad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Hilda Magdalena Licerio Valdés 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de septiembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 30 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

No. Expediente: 0496-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 272 Bis 1.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
EL ARTÍCULO 272 BIS 1 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, EN MATERIA DE CIRUGÍAS ESTÉTICAS EN 
MENORES DE EDAD 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma y adiciona el artículo 
272 Bis 1 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 272 Bis 1. La cirugía plástica, estética y 
reconstructiva relacionada con cambiar o corregir el 
contorno o forma de diferentes zonas o regiones de la 
cara y del cuerpo, deberá efectuarse en 
establecimientos o unidades médicas con licencia 
sanitaria vigente, atendidos por profesionales de la 
salud especializados en dichas materias, de conformidad 
con lo que establece el artículo 272 Bis. 
 
En personas menores de 18 años únicamente 
podrán practicarse cirugías plásticas, estéticas y 
reconstructivas cuando sean estrictamente 
necesarias para preservar, mejorar o restablecer 
su salud. La justificación clínica deberá quedar 
asentada de manera fundada y motivada en el 
expediente clínico correspondiente, y será 
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No tiene correlativo 

requisito indispensable el consentimiento 
informado, por escrito, de quien o quienes ejerzan 
la patria potestad. 
 
La violación a lo establecido en el párrafo anterior 
será equiparable con el delito de Corrupción de 
Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de 
Personas que no tienen Capacidad para 
comprender el Significado del Hecho o de 
Personas que no tienen Capacidad para Resistirlo. 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 

Mariel López. 
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